
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

Medellín, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 - 00387 00  

 

Revisado el proceso para continuar con su trámite, se observa 

que, solo se han  recibido las respuesta de la DIAN y la 

Superintendencia Bancaria, y aún no se ha recibido las respuestas 

de los oficios dirigidos a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

Ejercito Nacional y  Supernotariado y Registro, por lo tanto se 

dispone REQUERIR a dichas entidades para que en el  término de 

cinco (5) días , de respuesta a los oficios.  

    

                                                    NOTIFÍQUESE 
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